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Esta Dirección General, en uso de las facultades delegadas 
que le confiere el artículo 4.0 de la Orden de la Presidencia del 
Gobierno de 10 de abril de 1962 (<<Boletin Oficial del Estado» 
del 11>, ha resuelto declarar jubilado, con el haber que por 
clasificación le corresponda, al Estadlstico Técnico Mayor de 
primera clase, Jefe Superior de Administración Civil, doña Pe
tra Adela de Val y Vera. que el próximo dla 30 de los corrien
tes cumple la (dad reglamentaria de setenta afios. fecha de 
su cese en el servicio activo. 

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid. 26 de junio de 1962.-EI Director general. F. To

rras 

Sr. Jefe del Servicio de Asuntos Generales. 

1\1 IN 1ST E R 10 
DE ASUNTOS EXTERIORES 

DECRETO 1.J23iIY62, cte 24 de 1TU1YO, por el que se dispone 
que dan Carlos Cañal y Gómez-Imaz, Marqués de Saave
dra, cese en el cargo de Embajador de España cerca 
de Su Excelencia el Prl'sidente. de la RepÚblica de Ve
nezuela. 

A propuesta del Ministro de ASuntos Exteriores y preVia 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dla once 
de mayo de mil novecientos sesenta y dos, 

Vengo en disponer que don Carlos Cañal y Qómez-Imaz, Mar
qués de Saavedra, cese en el cargo de Embajador de Espafia 
cerca de Su Excelencia el Presidente de la RepÚblica de Ve
nezuela por pase a otro destino. 

Asl lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veinticuatro de mayo de mIl novecientos sesenta y dos. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Asuntos Exteriores 
PERNANDO MARIA CAST1ELLA y MAIZ 

DECRETO 1424/1962, de 14 de junto, por el que se decla
ra jubilado al Ministro Plentpotenctarto de tercera cla
se don Tomás Mayeas V de Meer 

A propuesta del Ministro de Asuntos Exberiores, y. de 
acuerdo con lo preceptuado en los párrafOS primero y segundo 
del articulo cuarenta y nueve del Estatuto de Clases Pasivas 
del Estado. 

Vengo en declarar Jubilado al Ministro Plenipotenciario de 
tercera clase don Tomás Máycas y de Meer, con la clasifica
ción que por derecho le corresponda y efectos del día cinco 
del año en curso, en qU3 cumple la edad reglamentaria. 

Asl lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a catorce de junio de mil novecientos sesenta y dos. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Asuntos Exteriores 
PE&NANDO MARIA CASTIELIoA y MAIZ 

MINISTERIO DE JUSTICIA 

DECRETO 1425/ 1962, de 14 de junio, por el que se pro
mueve a la plaza de Fiscal General del Tribunal Supre
mo a don Urbano Moreno Igual, Fiscal de término. 

A propuesta del Ministro de Justicia, previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del dla ocho de junio 
de mU novecientos sesenta y dos, y de conformidad con lo 
dispuesto en el articulo dieciséis del Estatuto del Ministerio 
Fiscal, en relación con el ve1ntlcuatro del Reglamento para 
su aplicación, 

Vengo en promover a la plaza de Fiscal General del Tri
bunal Supremo, dotada con el haber anual de setenta y dos 
mU cuatrocientas ochenta pesetas y vacante por fallecimiento 
de aon Alejandro Cobelas Alberti, Il. don Urbano Moreno Igua\ 
Fiscal de término que sirve el . cargo de Abogado Fiscal de 
dicho Tribunal, entendiéndose. esta promoción con la antigüedad 
a todos los efectos desde el dla veintiséis de mayo del corrientE' 
afio, fecha en que se produjo la vacante. 

Asl lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a catorce de junio de mlf novecientos sesenta y dos. 

El Ministro de Justicia, 
ANTONIO ITURMENDI BAliIALES 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 1426/1962, de 14 de ¡unio, por el que se pro
mueve en turno tercero a la plaza de Fiscal de termI
no a don Antonio Rueda Sánchez Malo. Fiscal de as· 
censo 

A propuesta del Ministro de Justicia, previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del dla ocho de junio 
de mil novecientos sesenta y dos. y de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo catorce del Estatuto del Ministerio 
Fiscal, en relación con el veintitrés del Reglamento para su 
aplicación, y en el párrafo segundo de la dispOSición transitoria 
primera de la Ley de quince de julio de mil novecientos cin
cuenta y cuatro sobre situaciones de los funcionarios de la 
Administración Civil del Estado. 

Vengo en promover en tumo tercero a la plaza de Fiscal 
de término. dotada con el haber anuai de sesenta y tres mil 
tresélentas sesenta pesetas y vacante por promodión de don 
Urbano Moreno Igual. a don Antonio Rueda Sánchez Malo. 
Fiscal de ascenso que sirve el cargo de Abogado Fiscal de la 
Audiencia Territorial de Madrid. cuyo funcionario quedará en 
la situación de· excedencia especial prevista en el articulo 
treinta y tres del citado Reglamento orgániCO mientras des
empeñe el cargo de Gobernador civll de Navarra, entendién
dose esta promOCión con la antigüedad a todos los efectos 
desde el dla veintiséis de mayo del corriente afio, fecha en que 
se produjo la vacante. 

AsI lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a catorce de junio de mU novecientos sesenta y dos, 

El Ministro de Justicia, 
ANTONIO ITURMENDI BAliIALES 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 1427/1962, de 14 de junto, por el que se pro
mueve a la plaza de Fiscal de ascenso a don Lucas Gar
cía Rodríguez, Fiscal de entrada. 

A propuesta del Ministro de Justicia. previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del dla ocho de junio 
de mil novecientos sesenta y dos, y de conformidad con 10 
establecido en el artículo trece del Estatuto del Ministerio 
Fiscal. en relación con el veintidós del Reglamento para su 
aplicación, 

Vengo en promover a la plaza de Fiscal de ascenso, dotada 
con el haber anual de cincuenta y siete mil trescientas se3enta 
pesetas y vacante por promOCión de don Antonio Rueda Sáncbez 
Malo, a don Lucas Garcla Rodrlguez, Fiscal de entrada que sirve 
el cargo de Teniente Fiscal de la AudienCia Territorial de Las 
Palmas, en el que continuará. entendiéndose esta promOCión 
con la antigüedad a todos los efectos desde el dla veintiséis 
de mayo del corriente año, fecha en que se produjo la vacante. 

AsI lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a catorce de junio de mil novecientos sesenta y dos. 

El Ministro de JustiCia, 
ANTONIO ITURMENDI BAliIALES 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 1428/1962, de 14 de junto, por el que se pro
mueve a la plaza de Fiscal de entrada a don Antonto 
Couceiro Tovar, Abogado Fiscal de ttirmtno. 

A propuesta del Ministro de Justicia, previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del dla ocho de junio 
de mil novecientos sesenta y dos, y de conformidad con lo 
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establecido en el articulo trece del Estatuto del M.inisterio Fis
c;al, en relación con el veintidós del Reglamento para su apli
cación, 

Vengo en promover a la plaza de Fiscal de entrada, dotada 
cori él haber anual de cincuenta yun mil cuatrocientas ochenta 
pesetas . y vacante por promoción de don Lucas Garcia Ro
dríguez, a don Antonio Couceiro Tovar, Abogado Fiscfll de 
término que sirve el cargo de Abogado Fiscal de la Audiencia 
Tel'l:itorial de· La CoruI1a, en el que continuara, entendiéndose 
esta promoción con la antigüedad a todos los efectos desde el 
dia veintiséis de mayo del corriente año, fecha en que se pro
dujo la vacante, 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a catOlTp dI' innio dr mil novecientos sesenta y dos, 

El Mimstl'o o c JUstICia , 
ANTONIO I~URMENDI BAÑALES 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 1429 ' 1962, de 14 de 11tniO, por el que se pro
muel'e a la plaza de ü[J.gtstrad,o él" 1J. [c;,!:t Sex!c dzl 
Tribunal Supremo a c'on Juan ViC~C,;i,;:O ¿:LqUeTO 
BaTC¡UeTO, Ma:¡iscrado de término 

A pTopue~ta del Minist:'o de Justicia, prevIa deliberuc\OlI 
del Consejo d~ Minis'oros en su reunión del día ocho de junio 
de mil novecien'COs sesenta y dos, y de conformidad con lo 
establecido En el apartado b) del articulo cnce de la Ley de 
veinte de diciembre de mil novecientos cincuenta y dos sobr" 
reorc'anización de !a Inspecciún Central de Tribunales, reforma 
de p:antillas en las Caneras Judicial y Fiscal y procedimiento 
pam designación de Magistrados del Tribunal Supremo, 

Yéngo en promover en turno cuarto a la plaza d~ Magistra
do de la Sala Sexta de dicho Alto Tribunal, do~ada con el haber 

.. anual de setenta y dos mil cuatrocientas ochenta pesetas y 
vacante por jubilación de don Juan Covián y Frera, a don 

,Juan Victoriano Barquero Barquero, Magistrado de t¿rmino 
,que sirve su cargo en la Audiencia Territorial de Madrid, 

Asi 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a catorce de junio de mil novecientos sesenta y dos. 

. . g¡ Ministr.o ele JustICia, 
ANTONIO lTURMENDI BAfl'ALES 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 143011962, de 14 de junio, por el que se jubila 
por haber C1lmpUd.o la edac!. reglamentaria a c.on JoJ.
quin Domínguez dz ,'Víolin.:z, IIUJ"listrat:.o dI' la ::;ala Pri
mera del Tr';ounal Supremo. 

A· ptopuesta del Ministro de Justicia, previa deliberacion 
del Consejo de !'vllni,,~ros en su reunión dE'1 dio. Ocllo dI' junio 
de mil lloveciC'nto~ ses(,llt~~ y dos, y de conforl1\id¡~d COII lo 
est-ablE'cicto en IQS p<l.lTafos primero y s~g-uIldo dr.1 ;,;.,·t,culn 
CUiJ,r(~llla y mleve <1('1 Estatuto d¡> Clasps P:~si'/I.l.s ()?I E3~!ldo, 

V~ngo E'n decl:·lrür jllhilado eOIl 1'1 Iml)(')' pa.~i.() que' flr)'r cla
Nitlcaeiól"I Ir (:orrr~rJ(l1lda , por haber ('umplido hl L'cüd r,':~ la 
menlaríú, ,v ( ::)(1 hllIlOl'I'~j (f¡, l'n'sit!('nk dI' Sa·b . tit'1 '¡'('Ii.:IH.1t1 
SLlpn'nw. a .UOII J,1:Hluin DOlllin,gllt'7. dl' MOliu 'l, Mal{l,,¡,rlldl ) 
c1~ . In Sala PI'ilnera del propiu AJLo Tribunal. 

Asl lo dispongo por d prl'Sf'nLe Dl'cJ'!,[o, dado ('11 Madrid 
a eator<:r LI,. ¡linio ¡JI' mil nlJvr!d~ntos s:",.:!)tll .Y do>;. 

FRANCISCO FRANCÓ 

. El · Ministre cI.r Jn~tlcla . 
ANTONIO lTURMENDI BAÑALES 

Vengo en nombrar para la plaza de Abogado Fiscal del Tri
ounal Supremo, vacante por promoción de don Urbano Moreno 
Igual, a don Mamerto Cerezo Abad, Fiscal de término Que 
sirve el cargo de Fiscal de la Audiencia Provincial de M:i.laga. 

Así lo dispongo por el presente DecI'eto, dado en Madrid 
a catorce de junio de mil novecientos sesenta .Y dos, 

El Mmlstro de JustiCIa , 
ANTONIO ITURMENDI BAliIALES 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 1432 ' 1962, de 14 de junio, por el que se nombra 
Fiscal de la Audiencia Provincial de Málar¡a a don José 
Eouil3Z Ariza, Fiscal de ascenso 

A propuesta del Ministro de JustIcia, previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su rel1nión del dia ocho de junio 
de mil novecientos sesenta y dos , y de conformidad con lo 
establecido en el articulo· treinta del Estatuto del Ministerio 
Fiscal. en relación con el cincuenta y seis del Reglamento para 
su aplicación, 

Vengo en nombrar para la plaza de Fiscal de la Audiencia 
Provincial de :VIúlaga, vacante por nombramiento para otro 
cargo de don M:lmerto Cerezo Abad, a don José Eguilaz Ariza, 
Fiscal de ascenso (!uc: sirve el cargo de Secretario Técnico de 
la Inspección F'iscal. 

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a catorce de junio de mil novecientos sesenta y dos. 

El Mimstro deo Justicia, 
ANTONIO ITURMENDI BAÑALES 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 1433: 1962, de 14 d,' junio, por el que se nombra 
'<;ecre~ar;o 'te:!nico c'e la /nsp~c:!ión ?:c:;:zl a don Gre
Qorio Gui;a,ro Co;¡treras , Fiscal de aS:;21<SO, 

A propuesta del Ministro de Justicia, prc'lb c"liberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día OC:10 d~ junio 
d2 mil novecientos sesenta y dos, y de conformidad con lo 
establecido en el articulo veintinurve del Estatuto del Minis
terio Fiscal. en relación con el cincuenta .1' cinco del Regla
mento para su aplicación, 

Vengo en nombrar para la paza de Secretario Técnico de 
la Inspección Fiscal. vacante por nombramiento para otro 
cargo de don José Egl1ilm: Ariza, a don Gregario Guijarro Con
treras, Fiscal de ascenso que si rve el carg'l de Abogado Fiscal 
de la Audiencia Territorial de Madrid. 

Asi lo dispongo [JO!' el (lrrsentt' Decreto, dado rn Madrid 
a catO\'e!' dr .¡ullio rjp mil novrrí('nl,os sesrnta y dos, 

PRA NCISCO FRANCO 

ro :1 jl,t\nl ~lI"O (1" ,JII"til:b . 
AN'l'ONIO l')'flf:~fFN[)1 B .~ÑALr':S 

OflD/';N Út' 30 cI,' 1mlyo UI' /9G:! por la que se 1I01/I/)r4 
J 11/';; de Primerl! /lI sla1lr:la /' /n , lT/l ct'ÍÓII dI: llrlllrlt' a 
don Julio Alberlo Can:w LWJarp, \ 

limo, Sr. : De conformidad con lo establecido en los artícu
los 7, 16 Y 17 del RCl;!lamento OJ'ge'tnico de la Carrera Judicial, 
este Ministel'i j ha tenido a bien nombrar para la pInza de 
Juez de Primera Instancia e Instrucción de Bande, vacante 

DECRETO 1431 /1962, de 14 de 71lnio, por el que se nombra 
Abogado Fiscal del Tr ibunal Supremo a don Mamertc 
Cerezo Abo,d., Fiscal de f j¡¡::no 

, por traslación dE' don Luis Gil Suárez, con'espondiente al mes 
de la fecha, 3 don Julio Albt'rto Garcia Lag'ares, Juez que 
sirve su cargo en el Jm:2,ado de Primera Instancia e Instrucción 
de Albocilcel'. 

A propuesta del Ministro de Ju~tiC1a. previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del dia ocho de junio 
de mil novecientos sesenta y dos, y dE' cOl1l'o!'mlcad con lo 
establecido en el articulo veintinueve del E, tatuto del Minis
terio Fiscal, en relación con · el cincuenta; y rinco ' lel Rr.glamen- ' 
.to.,·pará .su . aplicación, 

Lo digo a V. 1. para su conocimif'nto ,v efE'ctos consiguientes_ 
Dios gual'(! " a V, 1. muchos aii(),;, 
Madrid , 30 de mayo de 1962, 

ITURMENDI 

Ilmo. SI', Director general de Jw;t,icia. 


